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I. Consultas: 

 

Consulta Nº1: 

En el pliego, en la Sección 1 “Condiciones Generales” se indica que la garantía se 

puede constituir mediante:  

“La Garantía de Mantenimiento de Oferta podrá constituirse mediante:  

a) Garantía bancaria de una entidad bancaria establecida en la República Oriental 

del Uruguay. 

b) Póliza de Seguro de Fianza emitida por empresas aseguradoras autorizadas a 

funcionar en el país por el Banco de Central del Uruguay.  

c) Constancia bancaria de depósito en efectivo y en moneda nacional, a la cuenta 

indicada en la Sección 2, Condiciones Especiales.  

d) Carta de Crédito irrevocable emitida por una entidad bancaria establecida en la 

República Oriental del Uruguay, aceptada por el Comitente.” 

En la Sección 2 “Condiciones Especiales” indica el monto y la cuenta en la que se 

deberá constituir mediante transferencia. 

Consultamos, ¿es exclusivamente a través de transferencia o son válidas las 

opciones del pliego general? 
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Respuesta: 

Las opciones son las establecidas en la Sección 1 “Condiciones Generales” – 

Cláusula 22.  

En la Sección 2 “Condiciones Especiales” se complementa la información 

proporcionada indicando en qué cuenta deberá realizarse la transferencia en caso de 

optar por esa opción. 


